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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNYENT

7702 Corrección de errores al anuncio de aprobación y convocatoria de una bolsa para cubrir
temporalmente una plaza vacante del grupo C, subgrupo C1

Corrección de errores a la publicación de la aprobación de la convocatoria y las bases, por el sistema de concurso de méritos, de una bolsa
para cubrir temporalmente una plaza  de la escala de administración general, subescala administrativa, grupo C subgrupo C1.

Donde dice:

4. Plazo

El plazo de presentación de solicitudes de 4 días naturales a contar del siguiente a la publicación de la resolución de aprobación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares

Debe decir:

4. Plazo

El plazo de presentación de solicitudes de 6 días hábiles a contar del siguiente a la publicación de la resolución de aprobación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 

Puigpunyent, a día de la firma electrónica (9 de agosto de 2023)

El alcalde
Antonio Marí Enseñat
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